
 

 

 

 

 

 

AGENCIA NACIONAL DE DESARROLLO 

ACTA Nº 08/2026 

Montevideo, 5 de marzo de  2026 

Hora:  10:30 hs. 

PRESENTES: Presidente, Juan Ignacio Dorrego; Directora, Soledad Marazzano 

Director, Martín Briano. 

Presentes con voz y sin voto; Gerente General, Cecilia Parada, asesores de 

directorio, Mateo Cattivelli, Betty Francia, Gastón González. Presente sin voz ni 

voto, secretaria de directorio, Virginia Bruno. 

Orden del día: 

1- Emprendimientos + Comunicación – Congreso de la Red Uruguay 

Emprendedor (visita de Kantis) 

En el marco del Congreso de la Red Uruguay Emprendedor que se realizará el 

próximo 13 de marzo en Holberton-Jacksonville, se resuelve por unanimidad 

aprobar cubrir los costos del orador internacional Hugo Kantis y la contratación 

de transporte hacia Zonamérica, por un monto de $U38.300  (presupuesto 2026 

de la Red Uruguay Emprendedor).  

Asimismo, se resuelve por unanimidad aprobar los costos de catering por un 

monto de $U 276.908, contratando al servicio de catering a la empresa de 

catering Franca. 

Se autoriza a comunicar esta resolución de forma inmediata antes de la firma 

del acta.  

2- RRHH – Contratación de Pasante para Comunicación 

Se resuelve por unanimidad aprobar la contratación de Alfonsina Hernández 

como pasante para el Área de Comunicación, a partir del 16 de marzo, por una 

carga horaria de 30 horas semanales, con una remuneración mensual nominal 

de $U32.176, correspondiente al salario establecido para Pasantes en ANDE al 

momento. 



 

 

 

 

 

 

Se autoriza a comunicar esta resolución de forma inmediata antes de la firma 

del acta.  

3- Acceso al Financiamiento – Política de Créditos (Revisión 2026) 

Se eleva a consideración la revisión de la Política de Créditos 2026. 

Luego del intercambio correspondiente, se resuelve por unanimidad aprobar la 

POLÍTICA DE CRÉDITOS , Versión: 5.0, Fecha vigencia: 1 de marzo de 2026. 

.4- RRHH – Renuncia de pasante y cobertura de vacante – Desarrollo Empresarial 

Se toma conocimiento de la renuncia presentada por Martín Saggiomo, 

pasante para el Área de Desarrollo Empresarial. 

Se resuelve por unanimidad recurrir al orden de prelación vigente. En caso de 

no concretarse la contratación, se autoriza recurrir a la base de datos de 

postulantes de llamados recientes con perfil similar y de no existir personas 

disponibles o interesadas, proceder a la apertura de un nuevo llamado a 

pasantía para el Área de Desarrollo Empresarial. 

5- RRHH – Toma de conocimiento – Licencia sin goce de sueldo – Ernesto 

Etchemendy 

Se toma conocimiento de la solicitud de licencia sin goce de sueldo presentada 

por el analista de Emprendimientos, Ernesto Etchemendy, desde el 27 de abril 

hasta el 15 de junio, inclusive, con reincorporación a sus tareas el 16 de junio del 

2026. 

6- Comunicación – Solicitudes Especiales de Medios 

Se consideran las solicitudes especiales de medios elevadas por el Área de 

Comunicación: La diaria – Aniversario 20 años; El Observador – OMEU 8M; La 

Diaria – 8M. 

Luego de un intercambio, y siguiendo las sugerencias expresadas por el área, se 

resuelve por unanimidad no aprobar las propuestas recibidas. 

7- Desarrollo Empresarial – Asociatividad – Redes Empresariales – Comité de 

Evaluación – Sugerencias 



 

 

 

 

 

 

En el marco del instrumento de Redes Empresariales, tomando en consideración 

las sugerencias del Comité de Evaluación, se resuelve por unanimidad aprobar 

el pasaje a la etapa de implementación del  proyecto “Red Biotech UY”, 

postulado por ATGen BIO, por un monto ANDE de $U1.300.000 + $U100.000 como 

incentivo a la Institución proponente. 

8- Acceso al Financiamiento; Emprendimientos – Propuesta de Asignación 

Presupuesto 2026 – Programa Crédito Fiscal ANDE 

Se da ingreso al punto y queda pendiente su resolución. 

9- Acceso al Financiamiento – Extensión vigencia grupos asistidos PCD 2026 

En el marco del Programa Crédito Dirigido, se resuelve por unanimidad aprobar 

la extensión del plazo de los siguientes grupos asistidos hasta el 31/12/2026: 

Impacto Ambiental Positivo, Centos Pymes, Inversiones sostenibles para  

agricultura familiar y Adecuación Tecnológica. El resto de los programas de 

crédito dirigido enmarcados en modo digital, tendrán una vigencia hasta el 

31/08/2026.  

10- Emprendimientos – Convenio, Bases y Pauta de Evaluación VIN ANII-ANDE 

2026 

Se resuelve por unanimidad aprobar el Convenio, las Bases y la Pauta de 

Evaluación del instrumento VIN ANII-ANDE 2026. Se solicita incorporar en las 

Bases un criterio de perspectiva de género, en línea con otros instrumentos de 

la Agencia, contemplando en la pauta de evaluación la composición del 

equipo emprendedor y la participación de mujeres en roles de liderazgo. 

Fuera del Orden del Día: 

11- Desarrollo Empresarial – Desarrollo Territorial – Centros Pyme – Agencia de 

Desarrollo de Tacuarembó – Centro Pyme Tacuarembó – Nueva Solicitud de 

Prórroga 

Se resuelve por unanimidad aprobar la nueva prórroga solicitada, en las 

condiciones informadas por las áreas técnicas. hasta el 31 de marzo de 2026. 



 

 

 

 

 

 

Se autoriza a comunicar esta resolución de forma inmediata antes de la firma 

del acta.  

12- Desarrollo Empresarial – Desarrollo Territorial – Centros Pyme – Evaluación de 

Locales 

En el marco del programa Centros Pyme, se convoca a Jimena Curbelo, experta 

del Área de Desarrollo Empresarial, para ampliar la información elevada al 

Directorio sobre los locales propuestos para los centros. 

Luego del intercambio correspondiente, se resuelve por unanimidad aprobar la 

validación preliminar de los locales y salas de capacitación correspondientes a 

los siguientes Socios Estratégicos: Centro Comercial e Industrial de Bella Unión – 

sede Artigas; Centro Comercial e Industrial de Durazno – sede Durazno; Cámara 

Empresarial de Maldonado - Sede Maldonado; Asociación Comercial e 

Industrial de Río Negro – sede Fray Bentos; Asociación Turística Departamental 

de Colonia - Sede Colonia; Agencia de Desarrollo Económico de Florida - Sede 

Florida; y Centro Comercial de La Unión, sujeto a validación técnica final. En el 

caso del local de Paysandú, se resuelve por unanimidad que se utilice el local 

de CTM de dicha ciudad. 

Asimismo, se resuelve mantener en análisis las propuestas presentadas por el 

Centro Comercial e Industrial de Cerro Largo y Centro Comercial e Industrial de 

Treinta y Tres, con el objetivo de profundizar el análisis de los locales propuestos. 

13- Desarrollo Empresarial – Emprendimientos – Uruguay al Mundo – Convenio y 

Bases finales y Acta Comité de Dirección 

En el marco del programa Uruguay al Mundo, se resuelve por unanimidad 

aprobar el Convenio, las Bases finales y el Acta del Comité Directivo de fecha 

10 de febrero de 2026, mediante la cual se validan las Bases del Programa, los 

Términos de Referencia para el llamado a facilitadores/as, los montos de apoyo 

a empresas por modalidad, los topes y reservas asignados, el monto total 

destinado al Programa por U$S 1.500.000, así como el reglamento operativo y el 

funcionamiento de los ámbitos de gobernanza del Programa. 



 

 

 

 

 

 

14- Acceso al Financiamiento – Fortalecimiento Organizaciones de la Sociedad 

Civil – MIDES 

Se resuelve por unanimidad aprobar lo propuesto en relación con el 

fortalecimiento de organizaciones de la sociedad civil en articulación con 

MIDES. reservando $U 840000 remanente para este fin. 

15 – Acceso al Financiamiento;Desarrollo Empresarial – Lineamientos generales 

“CASHBACK INVERSIONES TECNOLÓGICAS”. 

Se retoma el punto 11 de la sesión de Directorio correspondiente a la sesión de 

directorio acta 43 21112025, que había quedado en análisis a la espera de 

información complementaria. Luego de un intercambio correspondiente, se 

resuelve por unanimidad aprobar los lineamientos generales del instrumento 

“Cashback Inversiones Tecnológicas”, cuyo objetivo es facilitar e impulsar 

procesos de adecuación tecnológica en PYMES que fomenten la mejora de su 

productividad y competitividad. 

16 - Directorio - Invitación - III International SDG Forum 

Se toma conocimiento de la invitación recibida a través  de Presidencia de la 

República y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, para participar en el “III 

International SDG Forum”, a realizarse los días 16, 17 y 18 de marzo de 2026 en la 

ciudad de Paraná, República Federativa de Brasil. 

Asimismo, se resuelve autorizar la participación del Gerente del área de 

Desarrollo Territorial,  Diego García da Rosa, en representación de ANDE en 

dicha instancia. 

Se solicita que se avance en las gestiones necesarias para cubrir los gastos 

asociados al viaje. 

17 -  Directorio - Acuerdo Microsoft Lab 



 

 

 

 

 

 

Se resuelve por unanimidad aprobar avanzar en la suscripción de un acuerdo 

con Microsoft Lab, para lo cual se reserva un monto de hasta U$S100.000 anuales 

durante un plazo de tres años, contados a partir de la firma del contrato. 

Sin más asuntos que tratar, siendo las 12:15 hs. se levanta la sesión. 

 

 

 

—-----------------------------                 —----------------------------            —-------------------------- 

Juan Ignacio Dorrego                  Soledad Marazzano                Martín Briano  
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